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El Comité de Transparencia de la Secrotada de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos e¡ los documentos solicitados dentro del

:::"l:T:1Ti1i:iliitii:::::::'::i::l::,$.;;;;^,..;; ... ... .. .

PRIMERo.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su aftículo 17 lracción III, establece como pre¡-rogativa de

todas las personas conocer y acceder a 1a inlbrmación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infon¡ación Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la clasificación de la info¡mación con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado (Jn el o¡dina1 113 de la Ley en cita.- - --------- --

SEGUNDO.' A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6o apartado A fracción II y 16 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 liacción II, 4, 3 liacción VIII, I 3, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

l.- Que cl l0 diez de octubre día del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la Platafoma Nacional de Transparencia

solicitud de acccso a la información, bajo el número de folio 241230025000277, misma que fue registrada por la Unidad de Transparencia

de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, bajo el número de expediente 317 /02'/'1/2025 d,el indtce de este sujeto obligado,

través de la cual, en lo que aquí interesa, se solicitó la siguiente infonnación:

" SOLICITO SE ME EXPIDAN COPIAS SIMPLES DE LA QUEJA PUESTA EN MI CONTRA EL D]A 29 DE AGOSTO DEL PRESENT'E
AÑO, U CUAL 3E ENTREGO EN LA OFICIANA DEL DEPARTAMENTI DE TELESECUNDAR]AS y DEL SECRETANT DE
EDUCACION",

2,- Es así que rnediante oficio UT-0918/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Departamento de Telesecundarias, a fin de que otorgaran rcspuesta en lo quc corresponde a su corresponrJiente ámbito de competencia,

esto confome al articulo l2del Reglarrento lnterior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.----------

3. - Acto §eguido, el día I3 hece de octubre del año e¡ curso, se recibió en Ia Unidad de Transparencia el oficio nítmeroDTy-29'1212025,

signado por el PROF. Pedro Pablo Banda Arnaya, mediante el cual mani

"...Respecto se señala EE la documentación solicitada contien
Padres de familia, que encuadran en el supuesto de inlorm
fracciones XI, XVII de la Ley de Transparencia y Acceso o la
cle garanlizdr el derecho de acceso de la informaciófi y proteger
de la versión publica cle la información, eh términos del artículo

en ese sentido, solicito que a través de esa (lnidad de Transpa
que se someta a considerución del Cohtité de Transparencia
confidencial de los datos personales que se encuentran en los do
versión publica de los hismos; lo onteriot en acotamiefito a lo
Ley de Tronsparencia y Acceso a la Informacón públicq del Es

TERCERO, - En este acto, el Cotnité de Ttansparencia, en atención a I

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, det

de inconformidad presentada en fecha 29 de agosto del 2025, presentada en el Dep&rtamento de Educac¡ón Telesecundaria,

efectivamente contiene dato§ que versan sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el caso resultan ser el Nombre y la
Firma de Padres de Familia, por ende, la misma encuadra en Ias figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información

Ahorabien, a efccto de dar cumplimiento ¿ lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Gcnerales

para Ia Clasificación y Desclasificación de la Infbrrnación, así corno para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refier\ lo
siguiente: " las versíones públicrts siempre requeriráfi de la aprobación alel Comité rle Trctnsparencia y tle tn fotmalo que permila co-

C0BIERN0 0EL ESTA0O 20rl i20?7



SEGE

UA§ff§Crn §18!. ArÉhftefttñ, dlabld o n en te y tkofivados de las partes que hon sido tesladas en una versión públíca. Lo antetior se

llevará a csbo de la siguiente manera: q.

infotmación oública o Ere derive de lo resolución cle tmd autoridad co lpetente, se llevoran a cqbo mediante la qolicación de la orueba
de daño o de interés Dúblico. según corresponda, en el caso de información susceptible de cldsiicorse como reservada: qlLcomo de la
inlorn¡ación confidenciaf'; se proccde a realizar el siguiente análisls:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 íiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y rnotivada que deben realizar los sujetos obligados tendie¡te a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el interés jufidicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infotmación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6', apadado A, fracción II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los téminos y con las excepciones que fijen las

Ieyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la inlb¡mación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la infonnación consistente en el Nombre y Firma de particulares, NO DEBE SER pUBLICIT

ya que' la misma no guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad; cohsecuentemente

datos deben ser testados acorde a lo establecido en los Linedmientos Genersles efi Moter¡a cle Clasi/icación y Desclastficación

lnformación, así como para la Elaboracún de Verstones Pitblrcas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la

protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos Iegah¡ente establecidos.

A mayor abundarniento, se analizan de fonra paticular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Nombre Y firrna de Darticulares: Ambos datos son considerados corno un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del

derecho a la ide¡tidad y razón que por si rnisrna pennite identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse su revelación por no ser

objeto de rendición de cucntas, por lo que su protección resulta necesaria rnediante los mecanismos previstos por la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, vigente en el Estado.

Por lo expuesto, es de considerarse que 1a información detallada trasciend

su vida intima y su difusión r,ulneraría el derecho constitucional de que sin

su privacidad, establecido en los arIículos 6o, apartado A fracción II, en co

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necasidad

que se encuenhan en los documentos objeto de la solicihld.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y p

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivañente debe proporcio

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Gene

Información, así como para la Elaboraciónde Verstones Públicas,y en est

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías

regulados e¡ el texto coI1stifucional, por lo que con el objeto de no lesio

relativo a nombres de padres de familia, contenidos en los documentos r
de expediente 31710277/2025, del iodiceintemo de la Unidad de Transpar

CUARTO. - En virtud de todo 10 anteriomente expuesto, los integ¡antes

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente,

ACUERDO DE CLAS

Este Comité de Transparencia procede a confirrnar la cl4sificación con (,l carácter de confidencial de los datos relativos a Nombre
Firma de particul¡res, que obran en lo infon¡ació¡r consistente en escrito de inconformidad presentads en fecha 29 de agosto
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2025, presentada en el Departamento de Educación Telesecundaria; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información
con número de expedtente 31'1102'l'1/2025, del indice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedi¡ dos tantos originales del prese[te, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y los
rcstantes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último
pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 16 dieciséis de octubre días del mes de octubre dcl año l¡il vcintici¡co, en las instalaciones de Ia Secretaria de

Educacrón del Gobierno del Estado, sita en Boulevald Manuel número 150 de Ia colonia Himno Nacional Segunda
Sección. Asi lo aprueban por mayoria de votos y lirntan los

Gobiemo del Estado.
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